
VITALDIAL S.A. 
Guayaquil, 15 de Julio de 2014 

Señor 
René Francisco Sánchez Cazar 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplimos en informarle que en el contrato constitutivo de la 
compañía VITALDIAL S.A., tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la sociedad, para un período de 5 AÑOS, con las 
atribuciones y deberes establecidos en el Estatuto Social, entre los 
que consta el ejercicio de la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Sociedad de conformidad con lo previsto en el 
artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social, esto es, en ausencia 
del Gerente General. 

El Estatuto Social de la compañía VITALDIAL S.A. consta en la 
Escritura Pública de Constitución autorizada el quince de julio del 
2014 por la Notaria Decimo Octava del Cantón Guayaquil, doctora 
Jenny Oyague Beltrán. 

Atentamente, 

Gloria do 
C.C. 090900505-0 
Accionista Fundadora 

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente para el que he sido elegido, 

según el nombramiento que antecede. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
VITALDIAL S.A., de fojas 76.386 a 76.410, Registro Mercantil número 

3.018. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía VITALDIAL S.A., a favor de GLORIA 
CUESTA VINUEZA, de fojas 33.593 a 33,595, Registro de 
Nombramientos número 10.853.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía VITALDIAL S.A., a 
favor de RENE FRANCISCO SANCHEZ CAZAR, de fojas 33.596 a 
33.598, Registro de Nombramientos número 10.854.- 
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